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S U M A R I O

<30BBBN.\C10K— í*ispínsaaK á Julián Achata y 
María Pnsetiticióo Oonzález la publlcarióo de 
edicbia—**e dispensa á Pío Palacios y Luisa Fi-

guerna la publicaci n de edictos— Disp^Da:>se á 
icolis Menciay t'arraela Ortega la publicación 
de edictos -ie dispensa á Narciso ilomez Ve- 

lisquez y Francisca íialinas la publieación de 
edictos— Kevéi-Hse en to<la« sus partes una sen
tencia apelada por el Señor Nativida<l Z>-I»ya. 

MUBRRA—Autorizase el easlo de 4 3U.OO—'ie au
toriza el gasto de $ 100 31— -e asigna A la seño
ra Nicanor Medina la pensión de montepío de 
$ 33.50— Ŝe deniega una Solicitud—Se asigna a 
sartrenlo Sabns Ramos la pensión de Inválido de 
I  11 50—Se admite una reminca d - un grado 
militar— Autorízase el gasto ile $ 36 25. 

FOMENTO Y  ORRAs PU B LI' a s — Nómbrase á 
Braulio Pineda Nájera, Administrador de Co
rreos de Gracias—.Admítese una renuncia—Nóm
brase á Miguel Uonzález Inspector de Telégra
fos de la República— Autorizase la erogación de 
I  898.28—.Apriiéb inse las liiiigencias de medida 
de la zona mineral .Alej ludrii «, jurisdicción de 
Maraita, en este departamento— Nómbrase a' 
Ingeniero Manuel tluslavo Morey. en sustitueión 
del de igual titulo Mateo Zúniga, para que prac
tique la medida de una zona mineral— Nómbra
se si Ingeniero Manuel Gustavo Morey, en sus
titución del de igual titulo .Mateo Zúniga, para 
que practique la medida de una zona mineral. 

INSTRUCCION PLBLIC .A— Acuérdase el presu
puesto para la Rscuela de Herec Uode Coinaya- 
gua— Se admite una renuncia y nómbrase un 
sustituto— Acfédese á una solicitud de Fernando 
A . Pérez—.Se acuerda el presupuesto para la 
Unl-ersidad Nacional— Autorizase el gasto de 
$ 8.00—Accédese á una solicitud de 0. Sermno 
Cálix—Ajnuébase la elección de la Junta Direc
tiva del I cdegio de 2.* Enseñanza de La Paz. 

h a c ie n d a  y íjR E D irO  PUB lUO— Estado de- 
mo8iriitivi> lie lus Ingr sos y Egresos de Especies 
FÍSC'.U'S habidos en las Oücinus de Hacienda de 
la Ri pública, en el mes de septiembre de 1903.

GOBERNACION
Dispénsase á Julián Acosta y María Presentación 

Gonzábzla pub Icación de edictos

TegU'igal(>«: 16 lie abril (Je 1904.
El Pre«iiieitle

a Cü Ek d a ;

Disfienanr á Julián Aeoata y María l ’ re- 
MDtai'ióii González, veeiiioa de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, la publicación 
de edic tos para que cioritmigan matrimonio 
civil; previo el pago de la euin» de diez pesos 
en la A  lininistrai'ión de Aduana respectiva. 
— Gumuiiic;uese.

B o n i l l a .

El Sscretario de Estado eii el Despacho de 
Gobernación,

Salomón OrdóHet.

%, 8e dispensa á Pío Palacios y Luisa Figueroa la 
publIcsclAn de edictos

T^gucigalpa: 18 de abril de 1904. 
E l Presidente

ACU KRDA;
Dispensar á Pió Palacios y Luisa Figue

roa, vecinos de .Santa li >sa, depaitamento de 
Copán, la publicación de eilictos para que 
contraigan matiimonio civil; previo el p»go 
de la suma de diez pesos en Itf Alm iuistra- 
ci6n de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez

Dispénsase á Nicolás Mencía y Carmela Ortega la 
publicación de edictos

'I'egucigalpa: 18 de abril de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Nicolás Mencia y Carmela 

Ortega, vecinos de Olanchito, departamento 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— ( ’omuuiqueae.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernacióo,
Salomón Ortlóñez.

Se dispensa á Narciso Gómez Veláequez y Francisca 
Salinas la publicación de edictos

Tegucígalpa: 18 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Narciso Gómez Velásquez y 
Francisca Satinas, vecinos de Comayagiiela, 
en este departamento, la publicación de edic 
toa para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
la Tesorería General.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario da Estailú en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Revócase eo todxs sus partes uua sentencia apelada 
por el señor Natlvídud Z^vala

Tegucígalpa; 19 de abril de 1904.
Visto el recurso de apelación interpuesto 

por el eeñor Natividad Zavala, vecino de 
Maraita, por sentencia original del señor A l
calde de Policía de aquel pueblo, y confirma
da por el Gobernador Político de este de
partamento, en la cual se declara sin lugar 
la solicitud que Z tvala y otros Vecinos hicie 
ron de demoler una c<*rca, en el lugar Ha 
mado Sabana de Kimiedio, para abrir un ca
mino que conduce del caserío de Los Rinco 
nes al camino real de Maraita, San Antonio, 
Yuscaráii y otros pueblos.

Resulta: que el señor Beltrán Fonseca 
trati^nd.0 de abarcar el terreno de Sabana de 
Eomedio, cerró con una cerca de madera el

camino referí lo, y que el Alcalde de Policia 
de Maraita declaró en sentencia de 15 de 
octubre de 190J. que no hable lugar á la 80- 
licitud de demoler las cercas del señor Fon- 
seca; y

Coneideranilo; que según inspección oCo* 
lar mandada practicar por el Gobernador 
Político del departamento, de orden de este 
Ministerio, el camino cerrado es el que con
duce desde tiempos remotos, de Los Rinco* 
nes al camino real de Maraita, á San Anto
nio, Ynscarán y otros pueblos, y sirve, por 
ccneiguiente, de vía para la salida de los pro
ductos del caserío mencjonaio; y  que no 
existe otro camino quo reúna las condicio
nes de aquél, por lo cual padecen gran per
juicio en BUS trabajos y vías de comunicv 
ción los vecinos citados, que ascienden á 
ciento cincuenta, el Presidente

ACUERDA :

Revocar en todas sus partes la sentencia 
apelada, y ordenar que se abra al servico pá- 
blico el camino cerrado por el señor Beltrán 
Fonseca.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
Gobernación,

SalotHÓn Ordóñez.

GUERRA
Autorizare el gasto de f  30.00

Tegucígalpa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tenencia-Adminietración de 
Tela, se pague al Comandante Local de aqnel 
puerto, la cantidad de 8 30.00, que importan 
10 vestidos de munición, á I  3.00 cada uno, 
para el servicio del resguardo del indicado 
puerto. La cantidad expresada se imputará 
á la partida 5 .', capitulo V , Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Gomuní- 
queee.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Deapscho de 

la Guerra,
Sotero Sarahona.

Be autoriza el gasto de 8 100.31

Tegucígalpa: 27 de octub'e de 1903..
El Presidente de la República 

acuerda  ;
Autorizar el gaato de 8 100.31, valor de lar

medicinas suministradas basta el 31 del mea 
de agosto último, á los enfermos de la guar
nición de Gracias. La cantidad expresada 
deberá pagarse por ta Administración de 
Rentas de aquel departamento, al Coman
dante de Armas del mismo; impntindoae la 
erogación á la partida 8.*, capitulo V „ Ramm
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■de Ih fíiifrrH, ilrl piieitrn viiíentf*.— Co
nniiniqiieíe.

Bo nilla .
Bl Secrotiirio lie K^tudo en «I Deapgoh') ile 

!• OiierrH,
Sotero Barnhnym.

&e ssigii» & 1h B flor» Niranor Merlina U pensión ile 
inonieino de |  22.-VI

Tea’ iici)í»l|iH: 27 de octubre de 190;i.
Viste Ih solinitiid eleveda al Poder Ejecn 

tivo poi' la seOora Nicanor Merlina, madre 
del difunto (lapitán Dionisio de ÍErual apelli. 
do. contraída A pedir pensión de montepío.

Considerando; que con los documentos pre 
sentados, se lia comprobado que el referido 
Capitán Merlina prestó eii diferentes épo 
cas servicios en tiempo de guerra, y en las 
distintas guarniciones de la Kepública, ha 
bienrio muerto el 5 de junio último, prestan 
do dicho servicio en la guarnición de Coma 
yagua, por lo cual es procedente resolver de 
confirrniidad la solicitud en referencia; por 
tanto, el Pre.siilente de la Kepública, en 
atención á lo dispuesto en el artículo 6 “ del 
decreto emitido por el Poder Ejecutivo con 
fech.a 28 de marzo de 1894,

ACUERDA ;
1.*— Asignar á la seflora Nicanor Medina, 

la pensión mensual y vitalicia de *  22.50, que 
le será pagada por la Administración de Ren
tas del departamento de La Paz; y

S.“— Las erogaciones que impenda el pre 
sente acuerdo, se imputarán á la partida 3 *, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

da Guerra,
Sotero Barahona.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 28 de octubre de 1903
Vista la solicitud presentada al Poder Eje 

outivo por la eefiora Higinis Zepeda, con
traída á pedir «e otorgue una pensión de 
montepío á favor de su sefiora madre Paula 
López; y

Considerando; que no existe ninguna dis 
posición legal que autorice el otorgamiento 
de la pensión antes referida; por tanto, el 
Presidente de U República 

a c u e r d a ;
Declarar sin lugar la solicitud expresada. 

— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se asigna al sargento Sabaa Ramo» la pensión de in
válido de I  12.00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar al sargento 2.° Sabas Ramos, la 

pensión meueual y vitalicia de ( t  12.00) do
ce pesos, en virtud de haber queda-lo inváJi
do á consecueucia de tas heri-ias que recibió 
en servicio de Ih causa legitimiata, en ia ac 
ción de armas librada en la V îlla de Sau An
tonio el 2G do marzo último. I íh cantidul 
ezpiesada deberá pagarse al ae&or Ramos, 
por la Administración de Rentas del depar
tamento de Iiitibncá; iiiiputáiidose las eroga 
Clones que impeixia este acuerdo, á la parti
da 3.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

.Ne a Imite una ri-aiincia de un grado militar

Tegiicig-'lpa; 28 de octubre de 1903.
V'ista la solicitud ni que el seflor Francis

co .S-igaatnm“ . vecino de Nueva Celilac, de
partamento lie Santa Bárbara, pide se le ad
mita la renuncia que hace del grado de Sub-- 
teniente del Ején-ito, fundándose en que es 
inavor de 40 años de e lad.

Oído el informe del Fiscal General de Ha
cienda, favorable á la solicitud.

('onaiderando: que el seBor Sagastume ha 
comprobado que se encuentra en el caso com
prendido en el articulo l t 6 de la Constitu
ción Política; por tinto, el Presidente de la 
He|)ública

acu erd a ;
Admitir U renuncia de que se ha hecho 

mérito; debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqnese.

Bo nilla .
El SecretiLrjc de Estado en el Despacho de 

la Guerra, f
Solero Barahona.

A utorízase el gaato de |  36.25

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1903.
El Presiilente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de I  36.25, que impor

tan las medicinas suministradas á los enfer
mos de la guarnición de Roatán, por el sefior 
Dr. Luis Munguía, en el mes de septiembre 
último. La cantidad expresada deberá pa
garse por la Administración de Aduana de 
aquel lugar, al referido seQor Munguia; im
putándose la erogación á la partida 8.*, ca
pitulo V, Hamo de Guerra, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
S(dero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Nómbrase á Braulio Pioeda Nájera, Administra-Jor 
de Correos <ie Gracias

Tegucigalpa: 1.® de marzo de 1904.
No habiendo aceptado el seQor J. Jacinto 

Castro, el nombramiento que se le hizo, por 
acuerdo de ayer, para Administrador de Co
rreos de Gracias, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar en «ii reposición al sefior don 
Brulio l'ineJa Najara, con el sueldo de ley. 
— Comuniqúese,

Bo nilla .
El Secretario de Eiita-to en el Des|>acho de 

Fomento y Obras l’ úblicae.
Alberto .WembreHo.

Admítese una renuocia

Tegucigalpa: 1.® de marzo de 1904.
Con vista de la renuncia, que d« el emplei» 

de Secretario de la Comisión de Boufis y Fe 
rrocarril, ha presentado el Licenciado don 
Buenaventura Zepeda, en virtud de haber 
pasado á desempeñar otro carg-', el Presidente 

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados.— Comuniqúese.

B o n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Memireño.

Nómbrase á Miguel Onuzález, Inapw-lor de 
Telégrafos de Ih UepúbllcH

Tegucigalp»; 1." do marzo de 1904.
El IVesidente

a c u e r d a :
Nombrar al sefior don Miguel (loTizálsz, 

Inspector General de Telégrafos ile la Repú- 
blioM, rail el siieMo de lev.— t'oniiiníqriese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

F 'inento y Obras Públicas,
A Iberio Membreño.

Autorízase I»erogación de | 298.28

Tegucigalpa; 1." de marzo de 1904.
El Presidente

acuerda•
Autorizar la erogación de trescientos no

venta V ocho pesos veintiocho centavos, va
lor de los gastos hechos por el Agente Postal 
de Hoi'iiiirHS en Panamá, en el servicio da 
Correos y encomiendas postales de esta Re
pública, durante los meses de diciembre y 
enero últimos. Esta suma se pagará á los 
Sefiores .i. Ií«>isner A C.**, de esta ciudad, en 
virtud de haber girado el citado agente por 
igual cantidad á favor de dicha casa; y as 
imputará á la partida 5.®, capitulo I I I ,  seo- 
ción ‘ 'Gastos Diversos,”  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente — Comuniqúese.

B o n i l l a .
B) Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membrefío.

Apruébanse las díllgeoeiss de medida de la zona 
mineral Alejandrina, jurisdicción de Maraita, ea 
este departamento.

Tegucigalpa; 2 de marzo de 1904.
Vistas las ililigencias de medida de la zo

na mineral Alejandrina, sita en jurisdicción 
de Maraita, en este departamento, que por 
acuerdo de cinco de febrero próximo pasado 
se concedió al Doctor don Alejo S. Lara, la 
cual medida fue practicada por el Ingeniero 
don Mateo Zúniga.

Vistos, asimismo, los dictámenes del Revi
sor Esfiecífico y del F'iscal General de Ha- 
ciend.a, quienes son de parecer que se aprueben 
dichas diligencias.

Considerando: que la mensura se ha prao- 
ticado de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo de coucesión, en la Ley Agraria y el 
Código de Minería; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

l.®—.Aprobar, en cuanto ha lugar eo dere
cho y sin )>erjuicio de tercero, la mensura de 
que se ha hecho mérito, que comprende una 
extensión de doscientas hectáreas.

2 ‘ — Que por el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, se extienda testimonio de 
las diligencias creadas sobre dicha zona á fa
vor del interesado, para que le sirva de titu
lo de propiedad.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Mtmbrtflo.

Nómbrase al lageniero Manuel Gustavo Horey, ea
sustitución del de igual título Mateo Zdnigs, 
para que practique la me<Uda de Una aoaa 
mineral.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al lageniero Topógrafo don Ma* 
nuel O. Uorey, en anstitución del de igual

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OBNTRO-AMSRIOA 221

titalo don Nfateo Zúniga, para que practi 
-que la medida de la zona mii>eral de catorce 
bectireae, poco más ó menos, concedida á 
don Garlos Zürcher; en juiisdicci6n de Yue 
carán, por acuerdo de Teintícinco de noviem 
bre del aOo próiim o pasado.— Comaniqueae.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Kstado eu el Despacho de 
Fomento 7 Obras Públicas,

Alberto Membrefín.

'Sombrase al logeolero Manuel Gustavo Morey, en 
sustitución del de igual título Mateo Ziioiga, 
para que practique la medida de ut.a zona 
mineral.

Tegiicigalpa: i  de marzo de lHod.
El Presidente

a c l ' e k d a :
Nombrar al Ingeniero Topógrafo don Ma

nuel O. Morey, en sustitución del de igual 
título don Mateo Zúuiga, para que practi- 
-qoe la medida de la zoria miuend de cnaren- 
ticinco hectáreas, poco mas ó menos, conce
dida á don Carlos Zürcher, en jurisdicción 
de Yascarán, por acuerdo de veinticinco de 
noviembre del afio próximo panado.— Coma 
nlqoese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Afembreiio.

INSTRUCCION PUBLICA

Acuérdase el presupuesto para la Escuela de Dere
cho de Comayagua

Tegucigalpa; 1* de febrero de 1904.
En atención á que los exámenes de fin de 

tfio de la Escuela de Derecho de Comayagua 
se bstári practicando actualmente y á que no 
le ha fijado el tiempo que deben durar las 
vacaciones, ni la fecha en que ha de abrirse 
la ntatrícula del aflo académico próximo, lo 
cual'ee acordará oportunamente, el Presidente

AOUEitriá:
al siguiente presiipuesto provisional para la 
Escuela de Derecho de Comayagua, que em 
pezará á regir desde esta fecha;

Decano..................................... $ 20.00
Secretario..................................  10.00
B edel........................................  8.00
Escritorio y otros gastos -------- 0.00

I  41.00
Los pagos se harán conforme las nóminas 

formadas por el Secretario, con el V.° B.® del 
Decauo respectivo, en laa cuales deben ha 
cerse las deducciones correspondientes á las 
faltes de asistencia inmotivadas durante el 
mee.

Las erogaciones que ae hagan por este ino 
tiro se imputarán a la partida 2.®, capitulo 
lY ,  Enseñanza Profesional, Kaino de lüs 
tracción Púbdea del Presupuesto General.— 
Gomuuiqnesc.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Tomento, encargaiio d=l de lustrucción Pú 
blica,

A iberio Membreño.

Se admite usa lemioeia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 1° de febrero de 1904.
£1 Presidente

ACUERDA:
l.*— Admitir la renuncia que don Felipe 

Ayala Brevé ha interpuesto de escribiente de 
•la Dirección General de Instrucción Prima

ria, dándole las gracias por sus servicios.
2.®— A propuesta de la Dirección General

de Instrucción Primaria, nómbrase en anatit'!- 
ción del sefior Avala, á don Benjamín Reve
lo, con el aneldo de ley.— Comuníqueae.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Elatado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción F-’ ú- 
blica y Justicia,

Atberto iíembreña.

Accédese á una solicitud de Fernando A . Pérez

Tegucigalpa: 1.® do febrero de 1904.
Vista la solicitud de Fernando A. Pérez, 

alumno de! Instituto Nacinaal, en que pide 
se le conceda examen de Psicología y Etica, 
materia que no figura en la boleta de matri 
cula quo conserva, porque, por olvido del 
solicitante, solamente se le hizo figurar en las 
listas de la clase.

Consideran’io : que del informe del Direc
tor del Instituto Nacional, aparece que el 
peticionario ha asistido con régularidad á 
recibir las lecciones de aquella materia, y 
que tiene calificaciones medias favorables; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Acceder á la expresada solicitud.— Comu 
uiquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción (*ú- 
blica y Justicia,

Alberto Membreña.

Se acuerda el presupuesto para la Uolverddad 
Nacional

Tegucigalpa: 1® de febrero de 1904. 
En atención á que los exámenes de fin de 

afio de la Universidad Central ee están 
practicando actualmente y á que no se ha 
fijado el tiempo que deben durar las vacacio
nes, ni la fecha en que ba de abrirse la ma
trícula del aflo académico próximo, lo cual 
se acordará oportunamente, el Presidente 

a c u e r d a :

el siguiente presupuesto provisional para la 
Universidad Central, qoe empezará á regir 
desde esta fecha:

Rectoría de la U nivenidad
Rector............................1 300.00 mensuales
Secretario de la Univer

sidad y Consejo......... 60.00
Escribiente............. . . .  30.00
Un Bedel..........................  25.00
,, sirviente.................... 15.00
,, Portero ...................... 25.00

Gastos de escritorio de la
Rectoría y Consejo... 10.00 1 465.00

Facultad de JnrUprndencia y CC. P P .
Decano............................ fi 30.00
.Secretario.......................  20.00
Un escribiente............. 15.00
„  s irvien te.................  15.00

Gastos de escritorio .... 10.00 90.00

Facultad de Medicina y  Cirugía
Decano............................$ 30.00
Secretario.......................  20.00
Un Bedel........................  25.00
„  escribiente...............  15.00
,, sirviente...................  15.00
, del anfiteatro 15.00

Gastos de escritorio........ 5.00 1 125.00

de las Facultades, con el V.® B.® del Rector 
y  Decanos respectivos, en las cuales deben 
hacerse las deducciones correspondíentee 4 
las faltas de asistencia inmotivadas dorante 
el mes.

Las erogaciones que se hagan por este mo
tivo se imputarán á la partida 1.®, capítulo 
IV ,  Eoseflanza Profesional, Ramo de loa- 
trneción Pública del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de lustrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de $ 3.00

Tegucigalpa: 2 de lebrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de tres pssos, que se en

tregarán al Gobernador Político de Gholnte- 
ca, para el pago de un escribiente que ocupó 
durante tres días del mes de enero último, en 
trabajos de Instrucción Primaria.

La imputación se hará á la oartida últioia, 
capítulo V, “ Gastos Diversos,’ ’ Ramo de Ine- 
truccíón Pública del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Alberto Membreño.

Accédese á una solicitud de C. Serrano Cálix

Tegucigalpa: % de febrero de 1904.
Vista la solicitud de don C. Serrano CAIix, 

en que pide se le conceda examen de Fran
cés, 2.® coreo, en el Colegio “ El Porvenir,’  ̂
do esta ciudad.

Considerando: que los informes obtenidos 
son favorables al solicitante, el Presidente 

a c u e r d a :
Acceder á la expresada solicitud.— Oomn« 

niquese.
Bo k il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
Fomento y Obras Públicas, encargado del de 
Instrucción Pública y Justicia,

Alberto Membreño.

Sum a.........................................I  680.00
Loa pagos so harán conforme las nóminas 

formadas por loa Secretarios de la Rectoría y

Apruebsae lautercióa de la Junta Directiva del Co
legio de 2.* Ensefianza de La Psz.

'l'egucigalpa: 4 de febrero de 1904.
Eu vista de la elección de los miembros de 

la Junta Directiva del Colegio de 2.® Ense
ñanza de La Paz, para el presente afio, prao- 
tinada de conformidad con el acuerdo de 7 
diciembre de 1899, el Fresidenie 

a c u e r d a :
Aprobarla en la foima que sigue:
Preeideuto, don R Ijópez Padilla; V’ ocal 1.® 

propietario, Lioenciadu Aon Ricardo Maído- 
nado; Vocal 2.® propietario. Licenciado don 
Aniceto Varóla; V’ ocal 1.® eupleute, don José 
Rosa Valdez; Vocal 2.® suplente. Licenciado 
don José A . Ayala; Secretario, don Vonan- 
cio Cervantes; Prosecretario, don Celestino 
Velásquez; Tesorero propietario, don Salva
dor Vásquez; Tesorero suplente, don Juan 
B. Suazo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento, encargado del de Justicia é Ina- 
trucciñn Pública,

Alberto Membreño.

Tipografía Nacional— 3.® Avenida B. N .*4B

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



«Í3 ttlSA'UltiUJA 'J& ÜOj4liUKA.B

ESTADO DBMOSTBATITTO
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Aguardiente . ..................
Licores......................................
Pólvora....................................
Papel Sellado.............................
Timbres ....................................
Boletas Pecnarias......................
Tarjetas Telej^ráficss................
Sellos Postales...........................
lm(>reeos........... ........................
Pólizas.......................................
Maoifíeetos. .............................
Permisos...................................
Pases de K aves.........................
Matriculas de Embarcaciones...
Patentes de Sanidad..................
Cartas de Navegación................
Billetes del “ 22 de Febrero” . ...
Titnlos de Abogado..................
Especies Vencidas......................
Patentes de Licores....................
Qniaa de Exportación de ganado
Boletas militares.......................
Poros finos................................
Tabaco en rama.........................

Existencia en 30 de 
teptiemPre Ingresos Total

1
Egresos

----  1

1 110.687 294 4 146.388 31 < 257.075^604

--- ------------------ 1

«  141.383.91?
54.025 76 19.813 75 74 739'5l 23 818 874'
75.611 \ H 14.050 00 S9.66l|lli 14 917 48Í
7.886 20 600 00 8 486 20 2.169 05

3.061.409 73 343.975 86 3.405 445 59 377.782 22
79.825 23 4.500 00 84 325 23 8.490 00
88.244 26 6.676 96 94 92l|22 6.159 81

255.605 32 472 17 256 077.49 • 331 72
76.207 76 100 00 76 307 76 167 75
7.53*08 1.804 00 9 336 03 380 00
2.237|17 1.275 00 3 512 17 80 50

34.210|50 2.000 00 36 210 50 240 00
49.767 50 49.767 50 100
1.92.3 50 1 923 50 A

40.197 50 500 00 40.697 50 33ÍI66
1.057 50 1-057 50
1.120 00 1.120 00 1
2.180 00 2.180 00

250.125 23 2.50 12.»i 2.4
341.290 00 341 29¿'00 1 onn/iA

205 50 205̂ 50
186.000 00 i »6  ooolnn

7 50 7 50
98 50 98 50 1

$ 4.728.415 15 t  542.156 05 1 5.270.671 20 1 580.037'35í
4.728.415 15 4.690.533 84i

$ 5.270.571120 1 5 .27O.57J2O

Eiisieicla para 
otiePre

115,
dO.
4
tí

75.
8 8 ,

253
"e
8
3

35
4J
1

40,
1
1
2

250
340

ISO

691
920

65|
63i

74363
31715
66337
835
791
745
140
956
431
970
156
919
366
057
120
180
125
090
205
ooc

7
98

23
41
77
01
08
67
50
50
50
50
50
OO
00
23
00
50
00
50
50

$ 4.690.53384i

Comprobación de los Ingresos y  Egresos por Administraciones

1 42.173 06 1 74.08650 3 116.2.59 56
55,492 50 25.79000 8l.282'50 I
71.660¡92 20.575,00 92.235'92
71.776 42 22.370 00 94.146 42
62.642 40 13.600 00 66.242 40
83 483 59 48.79231 132.275 .90
39.050 74 21.380 00 60.430 74
24.571 49 20.736 25 45-307 74
32.938 OIJ 16.730,00 49.668 ü li
23.595 91 14.215 00 37.810191
14.695|46| 17.911'874 32.607,(314
39.863 36 19.917 50 59.780 86
42.358 024 23.933 75 66.291 774
37.670 69 17.991 87̂ 55.662 56i
33.700 05 38.345 00 72.045 05
22.681 35 37.016 75 59.698 10
56.138 48.091 25 104.229 89
51 312 72 31.420 00 82.732 72

3.932.709 80 29.252199 3.961.962 79

1 4.728.415 !5 ó 542.156'05 «  5.270.571 20
4.728.415 15

1 5.270.571 20

Aduana de Amapala..................
,, Puerto Cortés...........

T r u ji l lo ..................
La Ceiba...................
Roatán .................  .

Administración de Tegncigalpa. 
,, ,, Comayagua..

Í>

fP
99

Tctareria General.

El Paraíso.
Choluteca.......
V a lle ...............
La P a z ...........
Olancbo......... .
Santa Bárbara.
Yoro.................
Gracias............
ln ]iibucá.........
Gopán .............
C ortés.............

16 958 38 
29.050 04 
6.600 58 
8 283I63 
2 407 95 

37.001 46 
10 243 03 
6 0,0,44 

15 IGl 
8.242 
5.101

754 
52 1 
154'

7 688 26 
9 269 83 II 
5 587 37 I! 
4 01188 
y 189'80 

3.3.428 44 
25.424'84 

340.356 00

!l

% 580.037
4.690.533

% 5.270.671 20

353
84i

99
52
85
85
63
95
50
39
34
29
27
52
67 
50
68 
50 
70 
57.

3.021

30118 
,23246 
635 34 
,862 79 
774 45 
274 44 
,187 71 
237l30 
5ü6|26i. 
56839 
406ll8f 
192 60 
02194i 
075 19Í. 
033 17 
50830 
80145 
307 88 
606 79

t  4.690.53384Í;

V.« B.*

8 . H s u r iV D u  T  E i B v I m i .

Tegncigalpa: 6 de abril de 1904.

El Jefe de la Contabilidad Central de la República,.

J. A vtomzo I mbstboza.
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